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Y 
Quito, 20 de junio del 2017 

Señorita. . 
Edith Fernanda Villalva González / 
Presente.- 

De mi consideración: 

/ 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios, de Ja 
compañía Mesteour Cia. Lida en sesión ptr el día jueves 15, de junio del 2017de 
conformidad a lo prescrito en el literal a) de la cláusula Novena dela Escritura Pública de 
constitución de la compañía; tuvo el acierto de nombrarle _GERENTE./« de la compañía 
Masfertour Cia. Ltda, ara el periodo estatutario de CINCO, años fcontados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil; periodo durante el cual ejercerá la 
administración y representación legal, Judicial y extrajudicial de la Sociedad, 

_- A 
Las atribuciones y deberes del GERENTE, Constan en la cláusula Décima 4e la Escritura 
Pública constitutiva, celebrada el 13 de enero del 2012,'ante el Notario_ Público Cuarto 

argado.del Cantón Quito, Dr. Líder Moreta GavilanesYe inscrita en el Registro Mercantil, 

con el N? omo 143 Ae fecha 01 de marzo del 2012. / 
¡EA AAA AÁA 

Sirvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

AAA / 
/ Srta. Maricela Jhoanna Villalva González 

Presidente  / 

/ 
Acepto gustosa el cargo de GERENTE lo la compañía Masfertour Cia. Lada Quito, 20 de — 
junio del 2017. / 

AHH— e 
Srta, Edith Fernanda Villalva González Y 
C.C. 172014807-9 Y 
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NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9614 

REGISTROS; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MASFERTOUR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| VILLALVA GONZALEZ EDITH FERNANDA 

IDENTIFICACIÓN: 1720148079 a 

CARGO: GERENTE > 

PERIODO(Años): Soo. ?   
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST. RiMH!. 639 DEL 01/03/2012 NOT. 4 DEL 13/01/2012.- sP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O Y MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
E DEL PROCESO DE JNSoiECiÓN : SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :     
  Dor, EZ a, [AA 

Ya 
F a A E eecual Esas al JO , A27 DÍA(SÍ DEL més DE JUNIO DE 2017 
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Y. NA ELIZABETH CONTRERAS ; LOPEZS(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RE oa MERCANTIEDEL L CANTÓN QUITO 
Mercantil Jae 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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